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Gobierno civil de Ia provin
cia de Córdoba.

=
Núm. 380.

BeneOcencia,
Con motivo de la abnegación, 

arrojo y caridad con que se condu
jeron los Sres. Úobernador civil 
interino de esta provincia D. Ubal
do de Rivas, D, Nicolás Madero, 
Teniente Coronel Gefe de la Guar
dia civil de la misma, D. Juan 
Mantilla, Capitan del mismo cuer
po, D, Juan Antonio Alba, Inspec
tor de la línea férrea de Córdoba 
á Málaga, D. Pedro Arrabal y 
Aranda, Gefe de la Guardia muni
cipal, y D. Rafael Jurado y Gon
zalez, Ayudante del Arquitecto, al 
salvar el matrimonio anciano, una 
niña pequeña y dos jóvenes de diez 
y seis á diez y siete años que se 
encontraban arriados en el soto 
del cortijo del Alamillo, término 
de esta capital, por efecto de la 
fuerte avenida del río Guadajoz, 
cuyo hecho tuvo logar el día 31 de 
Enero último, han de ser propues
tos para el ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia, á cuyo fin se 
hace la presente publicación, á fin 
de que puedan, cuantos deseen, 
presentar las reclamaciones en pró 
ó en contra de su exactitud, que 
tengan por conveniente.

Córdoba 5 de Marzo da 1881.— 
El Fiscal del expediente, Diego de 
Raya y Furriel.

Núm. 372 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Acordado por la Excma. Dipu

tación en sesión del dia 23 del mes 
próximo pasado se proceda á la 
venta de las cuarenta y dos mone

das de oro árabes halladas en las 
escavaciones para la cimentación 
del nuevo cuartel de Alfonso XIl, 
he dispuesto designar el dia 21 del 
presente mes para que se celebre 
el acto del remate, á las doce de la 
mañana, señalándose como tipo 
mínimo para aceptar mejoras so
bre él, la cantidad de quinientas 
treinta y seis pesetas noventa y 
nueve céntimos, que es la tasación 
pericial del Fiel-Contraste.

La subasta tendrá lugar ante 
el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión permanente, ó quien haga sus 
veces, y en su despacho oficial, de
biendo los licitadores hacer sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo que se es
tampa á continuación, y acompa
ñar la cédula de vecindad, siendo 
obligación precisa de aquel á cuyo 
favor se otorgue el remate, además 
de abonar el acta notarial que se 
estienda, el ingresar incontinenti 
la suma porque se le adjudique, en 
la caja de Ia provincia, de la cual 
quedará la mitad en clase de depó
sito, hasta tanto que se entregue 
al trabajador ó trabajadores que, 
corno inventores del Tesoro, les 
corresponde según el Derecho ci
vil (pár. 4.*, artículo 1.’ de la ley 
de 16 de Mayo de 1835.)

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de! público,

Córdoba 2 de Marzo de 1881. - 
Bl Vicepresidente, Tomás Conde y 
Luque.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... con cé

dula personal que acompaño, en
terado del anunc o publicado por 
el Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha... y de 
los requisitos que se exigen para 
la adquisición de las cuarenta y 

dos monedas árabes encontradas 
en el sitio del Marrubial, ofrece 
por ellas la cantidad de... (aquí la 

f proposición que haga admitiendo 
! ó mejorando lisa y llanamente el 
' tipo fijado, escribiendo en letra la 
' cantidad.)

Facha, y firma dei licitador.

Núm. 381.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 3 de Ene
ro de 1881, al ocuparse de asun
tos referentes A quintas.

Presidencia del señor Conde y 
Luque.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior se acordó que continúe 
exento del servicio y cubriendo pla
za por el cupo de Hinojosa y reem
plazo de 1879 el mozo número 6 
Gregorio Revaliente Arellano, co
mo comprendido en el caso 3.’ del 
artículo 90 de la ley de recluta
miento.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.-=El Vicepresidente, To
más Conde.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 382
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 10 dé 
Enero de 1881, al ocuparse de 

asuntos referentes á quintas.
Presidencia del señor Conde y 

Luque.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1879.
Declarar que el mozo número 

20 José Roiz Lopez, del cupo dal 

Viso y reemplazo de 1879, debe 
continuar exento del servicio y cu
briendo plaza, como comprendido 
en el caso 3.’ del art. 90 de la ley 
de reclutamiento.

Reemplazo de 1880.
Declarar soldado de^mtivo al 

mozo número 67 Miguel Sánchez 
Sánchez, del cupo de Poaoblanco; 
y eacluidos del servicio activo y de 
la reserva, por defecto físico, al 54 
Antonio Fernandez Bajo, de Buja
lance; 90 Juan Lopez Aguilera Pu
lido, de Montoro, y 155 Francisco 
Graciano Domínguez, de Lucena,

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por via de informe, las razones le
gales en que se apoyó este cuerpo 
provincial para dictar el acuerdo 
denegando la redención á metálico 
solicitada por el mozo núm. 1," del 
cupo de Valsequillo Francisco Ser
gio Infante y Lama.

Consignar en actas el número 
de reconocimientos que en este dia 
han practicado ante la Comisión el 
Profesor Mélico civil D. Antonio 
Gimenez Serrano y el castrense 
D. Eduardo Aristoy.

Disponer la publicación en el 
<Boletin oficial» de una circular 
dictando reglas á que han de atem
perarse los Ayuntamientos de esta 
provincia para la declaración de 
soldados en el reemplazo de este 
año.

Con lo que terminó la sesión de 
este día —El Vicepresidente, To
más Conde. —El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 383.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebtaJa el dia 24 de 
Enero de 1881, al ocu parse de 
asuntos referentes á quintas,
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Presidencia del Sr. Conde y 
Luque.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar los ex
tractos de los acuerdos tomados 
por este Cuerpo provincial refe
rentes á quintas en los meses de 
Noviembre y Diciembre últimos, y 
que se remitan al Sr. Gobernador 
para su publicación en el «Bolctin 
oficial» de la provincia.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.—El Vicepresidente, 
Tomás Conde. - El Secretario, An
gel M.' Castiñeira.

Núm. 370

Dipulaeioo provincial de Córdoba.
OCO»» ■ —

Contaduría de Beneficencia,=Me8 de Febrero de 1880-81.

Núm. 384

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 31 de 
Enero de 1881, al ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr, Conde y 
Luque,

Luida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1877.

Declarar exceptuado del servi
cio activo y don destino á la reser
va al mozo núm. 11, Cristóbal Pa
reja Arana, del cupo de Aguilar,

Reemplazo de 1879.

Declarar soldados de abono al 
16 Manuel Gómez Moreno, del cu
po de la Rambla; 26 Francisco He
nares Gimenez, de Baena, y 359 
Diego Perez Muñoz, de Córdoba,

Disponer que continúe exonto 
del servicio y cubriendo plaza el 
26 José Muñoz Calan, del cupo del 
Viso, como comprendido en el ca
so 3.* del art, 90 de la Ley.

Reemplazo de 1880.
Declarar recluta condicional al 

53 Miguel Moreno Sánchez, de Be
lalcázar; exceptuado del servicio 
activo y con destino á la reserva 
al 114 Francisco Perez Cañete, de 
Montilla, y vaearUe el número 73, 
por fallecimiento del mozo Fran
cisco Ruiz Luque, del cupo de Lu
cena.

Quedar enterada la Comisión de 
las dos Reales órdenes expedidas 
ea zO de Diciembre último, deses
timando los recursos interpuestos 
por los mozos números 8 Antonio 
del Moral Roldan, del cupode Nue- 
va-Carteya, y 28 Juan Garcia Ta
rifa, del de esta capital, contra los 
fallos dictados por este Cuerpo 
provincial que los declaró soldados 
definitivos.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia.=El Vicepresidente, 
Tomás Conde.=El Secretario, An
gel M.* Castiñeira.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el artículo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865 y ai 93 del reglamento para su ejecución.

Artículos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

1108 pita 
Víveres.
Botica, 
Camas. 
Facultativos. 
Practicantes, 
Empleados. 
Cargas. 
Culto.
Generales.
Resultas.

de Agudos.
6301 41

875
976 54
791 50

1393 22
212 29
157 73
107 75
487 50

11301 94

¡ Hospita
¡ Víveres, 

Botica.
t Camas.
i Facultativos.

Practicantes.
j Empleados.
1 Cargas.

Culto.
Generates.

. Resultas.

. de Crónicos.
3916 66
500
558 16
229 16
927 08
166 66
310 90
120 83
708 33 

» 7437 78

! Casa Socorre
[ Víveres.
1 Botica.

Camas.
Facultativos.
Sirvientes.
Empleados.
Cátedras,
Gastos reproductivos. 
Cargas.
Culto,
Generales.
Resultas.

Ï Hospicio.
7980

100 
2416 60

158 25
553 97
242 70 
375

1451 94
58 88

100 07
380 45

> 13817 86

Casa central de Expósitos, 
Víveres. i 3241 75
Botica. 162 65
Camas. 1350 68
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 4320 86
Empleados. 354 16
Cátedras. ¡ 45 66
Cargas. ¡ 158 02/
Culto. i 95 83
Generales. ■ 314 58
Resultas. | » 10127 44

Hijuelas d< 
Aguilar.
Baena, 
Bujalance. 
Cabra. 
Castro. 
Fuente-Obejuna. 
Hinojosa, 
Lucena. 
Montilla, 
Montoro. 
Pozoblanco.
Priego. 
Posadas, 
Palma. 
Rambla.

í la provincia.
1000 52
506 17
751 09
631 05
280 58

> 
»

778 62
636 70
688 52

*
696 86
34â 27
449 73
389 65 7152 76

Total. 49837 78

En Córdoba á 1.* de Febrero de 1881.—El Oficial Interventor, T. Re
caredo de Obregon.=V.’ B.’, El Vice-Presidente, Conde.

; ATUHTAinERTOS.
Núm. 378.

í Alcaldía constitucional de
1 Lucena.
i Aprobado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario que ha de regir en el año 
económico próximo de 1881-82, se 

' espone al público por quince dias 
' en la Secretaría municipal para 

que lo examinen los que gusten es- 
tudiarlo y formular sus redama- 

' clones.
' Lucena 27 Febrero 1881.™Jo- 
. sé Alvarez de Sotomayor.

: Núm,388.
i Alcaldía constitucional de 
j Córdoba.

' Habiendo acordado el Ayunta- 
j miento de mi presidencia contra- 
i tar por subasta pública la cons

trucción de cincuenta bovedillas 
de adultos en el cementerio de San 
Rafael, así como la continuación 
de la galería que las cubre desde 
donde hoy.concluye hasta termi
nar toda la línea á Sur del mismo 
establecimiento mortuorio, á la 

¡ vez que las reparaciones necesa
rias en los tejados, colgadizos y ar
maduras existentes según deter
mina el proyecto facultativo, se- 

Í fiálase para el remate de expresa- 
j do servicio, que tendrá efecto en 
j estas Casas Consistoriales por plie- 
? gos cerrados, el dia 18 del mes ac- 
. tuai de doce á una de su tarde, ba- 
j jo el tipo de 7.159 pesetas 62 cén- 
1 timos en que pericialmente han si- 
\ do valoradas dichas obras, y con 
j sujeción á las condiciones así facul- 
Itativas como económicas que des

de hoy se hallan de manifiesto en
j la Secretaría municipal.
i Para tornar parte en la subasta 

Í deberán consignar los licitadores 
| en la caja de estos fondos y en 

1 concepto de depósito prévio, la 
j cantidad de 358 pesetas, acompa

ñando el correspondiente resguar
do á la proposición, que habrán de 
formular con arreglo al siguiente

Modelo,
D. N. N,, vecino de... como 

£ acredita con la cédula personal 
1 que acompaña, enterado del pre- 
! supuesto y pliego de condiciones 

relativos á la ejecución do las obras 
necesarias en el cemeuterio de San 
Rafael, ofrece hacerse cargo de es
te servicio por la cantidad de (tan
tas pesetas, por letra )

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en este con
trato.

Córdoba 4 de Marzo de 1881.=
Bartolomé Belmonte.
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JUZGADOS.
Núm. 348

Juzgado de primera Instan
cia de Montoro.

Don Luis Maria Pedrajas Navarro, 
Notario y Escribano del Juzga
do de primera instancia de esta 
ciudad.
Doy fé: que en el mismo y por 

la escribanía que desempeño, se ha 
seguido incidente á instancia de 
Andrés Navarro Vázquez, de es
tos vecinos, solicitando se le de
clare pobre para litigar con su pa
dre Andrés Navarro Valenzuela, 
en el cual se ha dictado la senten
cia que copiada á la letra, así co- k 
mod pronunciamiento á su se- j 
guida dictado, dicen así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
el señor Dou Antonio Albiz de 
Pablo, Licenciado en Jurispruden
cia, Juez municipal y accidental 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 
incidente seguido á instancia de 
Andrés Navarro y Vázquez para 
que se le declare pobre en el senti
do legal para litigar con su padre 
Andrés Navarro Valenzuela, y

Resultando: que el Procurador 
Don Bernabé de Lara, en nombre 
de Andrés Navarro Vázquez, de es
ta vecindad, presentó escrito en 
este Juzgado con fecha siete de Di
ciembre último, solicitando que con 
citación y audiencia de su padre 
Andrés Navarro Valenzuela y del 
Promotor fiscal se le admitiera jus
tificación de pobreza en el sentido 
legal.

Resultando: que habiéndose 
conferido traslado de dicha preton- 
cion al Andrés Navarro Valenzuc- 

Í

í 
t
Í

1

«
5

1 
1
t

1 
i 

\
1

la y al Promotor fiscal, aquel dejó 
trascurrir el término, por lo que 
le fué acusada la rebeldía y tenién- 
dola por acusada, se mandó se en
tendiera el procedimiento con los 
estrados del Juzgado, cuya pro
videncia en que así se acordó le 
fué notificada en persona.

Resultando: que recibido este 
incidente á prueba dentro del tér
mino y con la oportuna citación, 
se ha practicado toda la propuesta 
por el Andrés Navarro Vázquez, de 
la que aparece probado por testi
gos y documentos que el susodicho 
vive solamente de su trabajo per
sonal por no poseer bienes, rentas 
ni pension alguna.

Resultando: que uni das las 
pruebas á los autos se comunica
ron al Prom otor fiscal, el que ha 
manifestado no halla inconvenien
te en que se declare pobre al An
drés Navarro Vázquez; habióndo- 
80 despues traído á la vista los au
tos con la debida citación.

Considerando: que habiendo 
probado el Andrés Navarro Váz
quez que no posee bienes ningu
nos, procede hacer en su favor la 
declaración de pobreza que tiene 
solicitada.

Vistas las disposiciones del tí
tulo quinto de la Ley de Enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Andrés Navarro Váz
quez para litigar con su padre An
drés Navarro Valenzuela, disfru
tando en su virtud de los benefi
cios que establece el artículo cien
to ochenta y uno de la citada Ley.

Así por esta mi sentencia que 
además da notificarse en estrados 
y pubiiearse por edictos, se inser
tará en el < Boletín oficial de esta 
provincia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Liedo. Antonio Albiz de 
Pablo.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Montoro á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos ochen
ta y uno, el señor Don Antonio Al
biz de Pablo, Liedo, en Jurispru
dencia, Juez municipal y acciden
tal de primera instancia de este 
partido, hallándose celebrando la 
audiencia ordinaria del mismo en 
el día de hoy, dióy pronunció la 
anterior sentencia por ante mi el 
Escri baño, de que doy fé.=Luis Ma
ría Pedrajas,

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra 
con sus originales á que me remi
to. Y para que conste y se haga la 
inserción en el < Boletín oficial> de 
esta provincia, pongo el presente 
en Montoro á diez y ocho de Fe
brero de mil ochocien tos ochenta y 
uno.—Luis Maria Pedrajas.

Núm, 379

Juzg'ado de primera ins
tancia del distrito de la de

recha de Córdoba.

Don José González Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se ci

ta, llama y emplaza por término 
de veinte dias á una muger alta, 
delgada, vestida de claro, con un 
pañuelo de lana pequeño al cuello, 
de treinta á treinta y cinco años 
de edad, que en veinte y cinco dei 
corriente se presentó en el esta
blecimiento de cuadros de D. Apo
linar Seregueti y Seregueti, situa
do en la calle de Alfaros número 
veinte y seis da esta ciudad, y por 
engaño se llevó dos espejos negros 
con filete dorado, para que se pre
sente dentro de dicho término; 
apercibida que de no verifteario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego á todas

Ias autoridades tanto civiles como 
militares y policía judicial, para 
que procedan á la captura y remi
sión á la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado de 
espresada muger.

Dado en Córdoba á veinte y 
seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y uno. --José Gonzalez 
Perez.—El actuario, Antonio Ra
ve del Castillo.

Núm. 389.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
do Derecho, sección del civil y ca
nónico de la Universidad de Barce
lona, la cátedra ue Disciplina ge
neral de la Iglesia y particular de ' 
España, dotada con el sueldo anual 
de 3000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, Los 
ejercicios se verificarán eu Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 21 años de 
edad; ser Doctor en dicha facultad 
cion ó tener aprobados los ejerci- 
y seccios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar oesde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta,» á com- 
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas dei plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artícu
lo 1.® del espresado reglamento, 
este anuncio deberá pubiiearse en 
los «Boletines oficiales* de lo vas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 18 de Febrero de 1881. 
—El Director general, Pascual de 
Gayangos.—Es copia.— El Rector 
Manuel Laraña.

T Dirección general de Ins
trucción pública.

Anuncio.

Resultando vacante en la Facul
tad de Medicina le la Universidad 
de Granada uua de las cátedras de 
Anatomía general y descriptiva, 
dotada con 3000 pesetas, que según 
el art. 220 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2/ del Reglamen
to de 15 de Enero de 1870 corres- 
ponde al concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 47 de dicho Regla
mento, á fin de que los atadri fi
cos que de.se<3a sor t” ¡ada ■ á 
ella ó estén comprend idos en el 
art. 177 da dicha Ley ó so hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo improrogabte de 20 dius a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta».

Solo podrán aspirar á diclm 
cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría, de la misma ó análoga 
asignatura, y tengan el título aca
démico y profesional correspon
diente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es
ta Dirección general por conducto 
del Rector de la Universidad en que 
sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambien á esta Dirección por con
ducto del Gefe del establecimiento 
donde hubieren servido última
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del expresado Reglamento, este 
anuncio debe pubiiearse en los 
»Boletines Oficiales» de las provin
cias, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Febrero de 1881 
=El Director general, Pascual 
de Gayangos.—Es copia.=ElRee- 
tor, Manuel Laraña.

Núm. 351.

Comisaría de Guerra de 
Córdoba.

Factoría de subsistencias.—Terce
ra decena do Febrero.

Nota do los precios de os artículos 
de suministro con todo gasto 
hasta su ingreso en almacenes.

Dia 23.—30ú Janegas de trigo, 
11*167 pesetas

Dia 23.—1000 fanegas de ceba
da, 6*047 pesetas.

Córdoba 28 de Febrero de 1881.
—El Administrador, José de La- 
nuza. -V.’ B.‘, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.
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A NUIS CIOS,

SUSCRICIONES.

En la Librería del <Diarío de 
Córdoba» se suscribe á todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- 
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. ______________

Beneticencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, ele. pa
ra los establecimiento- 
de Beneticencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 13 y 
San Fernando núm» 3^.

La Beneticencu cu España. | 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle- ¡ 
lías.

Jefe de la Sección de Beneñeen- i 
cía en el Ministerio de la Goberna- t 
cion. ) 

Exposición híslorico-críüca en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género. j 

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en Á. con más de 300 páginas 
esmerada impreaon.

Se vende i once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de fis- 
paSa.

RETRATOS DE S, M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 ue ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen diryan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

TesAS Y WEDIDASLEQALKS.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del «Diario.» 1

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espendeu en la imprei - 
ta da asta periódico.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españolts antiguos y mo- 
fiomoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsoaiou del limo. 
Sr. D. Juan Valoro de Tornos Abo 
gado de bonoaeencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior , 
de Admiclatracion civil, etc,, etc., ; 
etc., con la colaboración de vanos < 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
¿5 tomos,—luna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han oontribuido á 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que so debemos 
xetrañaroos de que nuestra legis
lación sea tan nnííorma y variada 
Eiemeato# romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se eiDÜcs este fenó
meno, considerando que el Oerecbo 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe Á este elemento particular, 
aturado de tos pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diñculLad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno do olios tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas ee han emprendido para uni
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no es ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son do aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
tu naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veo lajas se pre
sentan claras, mejor dicho, M im
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos les es útil A infiiapen 
sable tener las leyes fié su pAtria: A 
sus jurisperitos, por so misma profe
sión; % todos los ciudadanos, porque 
la igooranoia de la ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
¿as ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por sn excesivo 
coste no están al alcance fie todas las 
fortcnas, ni por en desmodido volú- 
mev, á causa de' lujo de la edición, 
son de fAcil manejo y no ae pueden 
llevar áloe Tribunales, para leer,en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Eatos inconvenientes y neccai- 
dadea que hemos sentido en nuestra 
práctica, ooa han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un torno de los Códigos, y su ta- f 
maño facilita el poder llevarloi en la ; 
mano ó en sí bolsillo. AdemAs publi i 
oaromos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de díetintos j 
tamaños A impreeionse. ;

Al frente de cada Código presan- ítttáM^^'iSSZS^ »? General resolver lo y á el debe- 
■o, hacha por nao do luosuo* di»- ' ^“ (urigine li* Mmunicaciones.

j tingnidos compa fier os, y & la cabota 
de 1 t leyes modernas fiaremos tam
bién la exposición de motivos quo 
siempre las acompaña y algunos co
mentar los sobre las mismas leyes, 
obra do ominontos Jurisconsultos.

No 8'^ «os oculta 1» importancia 
de la emprest que acometemos y la 
inferioridad de nueatrsa fuarz^u: co
nocemos la indilorenoia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 

i do prutarnos nuestros cempañeroe 
de toda España, A quienes nos entra ■ 
gamos confiados en qne nos han de 
prestar en ayuda en una obra que por 
su interés acometemos y que ha do 
ednndar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones da la publicación.
La obra oonntarA do 25 tomos fié 

400 paginas, en 8.*, buen papel ex
celente y claristiua impresicn.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
blíorrAn dos tomos cada mes, uno do 
eyaa antiguas y otro da layas mo
er ñas.

No se sirve niogun tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seienfa y cinco 
renies,

A los libreros se les haráuna re* 
baja da JO por 100, tomands desda 
»0 ejemplares para arriba, y enor- 
garse an juicio como excusa vale
dera para evitar al cnmplimiento de 
una obligación ó al castigo da una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
88, A donde se dirigirán los pedidos 
la corre^pondenia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librar Ias.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amillaratniena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centre Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gomez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- 

i ría y con fee cion de los nuevos ami- 
i Haramienlos. Lo que tieao el boaor 

de parlioipar á los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicies de diebe 
Genlro, para que valiéndose de su 
conducto les sea màs fácil su inlefi - 
geucia COQ aquél.

Advierte la tu bien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que las es 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en cl Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Cousu lias á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen-

A ia Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la,Imprenta, librs- 
ria, y litografía del Diario 
de#'Córdobae calle de 
S. Fernando número 5i 
y Letrados 1».
' GUIA 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites ^ Pereiro, 
Juez de primera lastaucia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, oúm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse a 
D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASC.ABEL, 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. S- 
venden en los despacho, 
del «Diario de Córdoba,e 
Letrados 16 y ^8 y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados ib.

4 los Seerelarios de 
ayuuUuiieulu.

Repartí uiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tan tu por ciento pa
ra municipales y con ar 
regio á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
cala imprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados î8 y San Fer
nando 34,

Imprenta del <Diario de Córdoba.»
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